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ACLARACIÓN DE VOTO  

DEL MAGISTRADO EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 

Aunque estoy de acuerdo con la decisión adoptada, con mi acostumbrado respeto 

me permito aclarar el voto, teniendo en cuenta que del análisis probatorio, se infiere 

de manera meridiana situaciones de violencia económica, a las cuales no se hace 

alusión en el proyecto, lo cual, en mi criterio, permitiría al Juzgador adoptar la 

decisión con perspectiva de género, cuya razón fundamental es flexibilizar las 

cargas probatorias en favor de la persona o personas que se encuentran en estado 

de vulnerabilidad.  

 

Esto, teniendo en consideración que la sentencia de reconocimiento de la unión 

marital de hecho, da origen a un proceso liquidatorio de la sociedad patrimonial 

entre compañeros permanentes, que en caso de disputa sobre la propiedad o 

posesión de bienes que hagan parte de la masa, o créditos en favor o en contra de 

la misma, se tengan que aducir pruebas respecto de las cuales debería el Juez 

atender al mandato jurisprudencial de flexibilización de las cargas probatorias en 

favor de la parte menos favorecida. 

 
En estos términos, dejo plasmada mi aclaración de voto. 

 

 
EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 
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